
 

 

 

RESOLUCIÓN No. EPM-RPSD-2021-029 

 

ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO  

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO  

 

 

Que, el artículo 76.7 letra l) de la Constitución de la República del Ecuador, establece en 

su texto lo siguiente: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá 

las siguientes garantías básicas: l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 

de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables 

serán sancionados.”; 

 

Que, conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, estatuye  que: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 

Que, el Art. 233 de la Carta Fundamental, establece que ningún servidor ni servidor estará 

exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 

sus omisiones y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 

administración de fondos, bienes o recursos públicos; 

 

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República, señala: "El sistema público de 

registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las 

municipalidades.”; 

 

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República dispone que los servicios que 



 

 

brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad; 

Que, el Art. 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que el Gerente General 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa pública y será en 

consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, 

financiera, comercial, técnica y operativa; 

 

Que, el numeral 8 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece 

entre los deberes y atribuciones del Gerente General, la aprobación y modificación de los 

reglamentos internos que requiera la empresa. 

 

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1 

menciona: “Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada “REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO – EP-RPSD, cuyas siglas serán 

EPMRP-SD, como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio 

propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía, administrativa y de gestión…”;   

 

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directorio de la 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 01 de octubre del 2020, resolvió a través de 

votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA 

BEJARANO, Gerente General Titular de la Empresa de Pública Municipal Registro de la 

Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el artículo 19 de 

la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo. 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 718, publicado en el Registro Oficial No. 597 de 

fecha 25 de mayo del 2009, se expidió el Instructivo para Uso de Sistema Quipux en la 

Administración Pública; 

 

Que, la administración de documentos y archivos debe adaptarse a los intereses, 

requerimientos y realidad específica de la EPMRP-SD; 

 

Que, es necesario contar con un instructivo que acorde a las necesidades institucionales, 

estandarice la gestión documental en la EPMRP-SD y permita una ágil, oportuna y 

eficiente atención de los trámites que se realizan a través del  sistema de gestión 

documental QUIPUX; 

 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 



 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Expedir el “INSTRUCTIVO PARA NORMAR EL USO DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX EN LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa a través del Departamento de TICS, la 

difusión y socialización del presente instructivo para las servidoras y los servidores de la 

EPMRP-SD. 

 

Artículo 3.- Disponer que el “INSTRUCTIVO PARA NORMAR EL USO DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX EN LA EMPRESA PUBLICA 

MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO”, 

sea aplicado con carácter obligatorio para los servidores públicos que laboran bajo 

cualquier modalidad en  la EPMRP-SD. 

 

Artículo 4.- Publicar el “INSTRUCTIVO PARA NORMAR EL USO DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX EN LA EMPRESA PUBLICA MUICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO, en  la página web 

de la EPMRP-SD. 

 

DISPOSICION FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia  a partir del 02 de Agosto del 2021 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de 

la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a los veinte días del mes Julio del dos mil 

veintiuno.  

 

 

ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 

Elaborado por: Firma 

Ab. Luis Robalino Galarza  



 

 

 


